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Medellín, 

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

AUTO DE ACLARACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N°. 202550042617.

"Por medio del cual se corrige el AUTO por medio del cual se resuelve de 
fondo dentro del expediente Radicado 000002-0035852-21-000”

DENUNCIADO: BRYAN STIWAR GRISALES RESTREPO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.026.143.729, de profesión TECNOLOGO EN 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS, vinculado a la empresa 
EXPERTS COLOMBIA S.A.S con NIT. 900801459-9.

DENUNCIANTE: CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
“COPNIA” con NIT 800.214.417-9.

Asunto: Aclaración de la Resolución N°. 202550042617 de fecha 20 de Junio de 
2025.

La Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, adscrita a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia, en uso de sus facultades legales y reglamentarias en 
especial las conferidas por el Decreto 0404 del 15 de mayo de 2019, expedido por 
la Alcaldía de Medellín, Ley 842 de 2003, y los artículos 45, 47 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, demás normas concordantes y teniendo en cuenta lo siguiente:

CONSIDERANDO:

1. Que mediante la Resolución N°.202550042617, de fecha 20 de Junio de 
2025, se resolvió el proceso administrativo sancionatorio adelantado en 
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contra del señor BRYAN STIWAR GRISALES RESTREPO, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1026143729.

2. Que, en la parte resolutiva de dicha resolución, específicamente en el 
ARTÍCULO TERCERO, se consignó lo siguiente:

“ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR que, en caso de no interponer el 
recurso dentro del término de Ley, haber renunciado a él, o una vez 
resuelto en el caso de haberse interpuesto, se considera debidamente 
ejecutoriada la presente resolución.”

3. Que, por un error material, se omitió una parte del texto que debía ser 
incluido en dicho artículo.

4. Que conforme al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, es procedente la 
aclaración de resoluciones cuando existan errores de forma o 
imprecisiones que no afecten el fondo del acto administrativo.

“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos 
los interesados, según corresponda.”

Conforme a lo expuesto y con el fin de adelantar un proceso claro y transparente, 
esta dependencia procede a corregir la Resolución sancionatoria N° 
202550042617, de fecha 20 de Junio de 2025.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Aclarar el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución N°. 
202550042617, el cual deberá quedar así:
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“ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR que, en caso de no interponer el recurso 
dentro del término de Ley, haber renunciado a él, o una vez resuelto en el caso 
de haberse interpuesto, se considera debidamente ejecutoriada la presente 
resolución; Por lo cual, de conformidad con el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016, 
en firme la decisión, el no pago de la multa dentro del primer mes contado a partir 
de la expedición de la cuenta de cobro, dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente y se reportará al infractor al 
Registro de Medidas Correctivas.”

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar al interesado y dejar constancia en el expediente 
correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Cordialmente,

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ
SUBSECRETARIA DE DESPACHO
Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia. 
Secretaría de Seguridad y Convivencia.

Elaboró Revisó - Aprobó
Carlos Andrés Viana Orozco Karen Serrano Rojas
Abogado contratista Líder de Proyecto
Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia
Secretaría Seguridad y Convivencia Secretaría Seguridad y Convivencia
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